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Convocatoria de propuestas de actividades culturales, organizadas por asociaciones, Ayuntamientos  y otras entidades de La Alcarria Conquense, para la selección por CEDER Alcarria Conquense.
1. Podrán presentar propuestas los Ayuntamientos, las Asociaciones  y otras entidades que tengan entre sus fines la celebración de actividades culturales y cuyo domicilio este situado en alguno de los cuarenta y dos municipios que constituyen la comarca natural de La Alcarria Conquense. 
2. No se aceptarán las actividades cuyas fechas de celebración coincidan con fiestas locales del municipio en el que se organicen.
3. Para que las actividades puedan ser objeto de selección por la presente convocatoria deberán estar abiertas a la participación de personas de más allá de los límites comarcales, por tanto se valorará especialmente la proyección exterior de la actividad para la que se solicita la ayuda.
4. Las actividades que se presenten deberán dar continuidad a la celebración periódica anual de esa  actividad, por lo que no será la organización de una primera edición. 
5. Así mismo, se valorará la calidad de la actividad o de la programación presentada, el número de participantes en la organización, así como la colaboración de otras entidades públicas o privadas, siendo imprescindible contar con el apoyo expreso del ayuntamiento en el que se celebre.
6. La convocatoria se abrirá  el 1 de febrero y se cerrará el 17 del mismo mes. Durante ese periodo de tiempo se deberán presentar las propuestas de actividades que se celebren a lo largo del año natural . 
7. Deberá presentarse en las fechas señaladas en la convocatoria una memoria técnica que incluya la actividad a subvencionar, la programación de contenidos y su desarrollo, así como las fechas exactas y lugar de celebración, el titular del proyecto, el presupuesto detallado de los costes de la actividad, previsión de la financiación de la actividad, otras ayudas solicitadas o que vaya a solicitar y detalle de los demás aspectos a tener en cuenta en la valoración de la actividad antes mencionados. Si la memoria está incompleta, la actividad no podrá ser seleccionada. La Memoria deberá contemplar, al menos, los siguientes puntos:
· Promotor- titular de la actividad; participantes en la organización y colaboración de otras entidades.
· Tfno. Fijo y móvil  y correo electrónico de la persona representante de la entidad. 
· Título de la actividad
· Contenidos, programa de la actividad y  desarrollo de la misma.
· Proyección exterior.
· Lugar de celebración.
· Fechas.
· Presupuesto detallado de los costes de la actividad.
· Financiación- ayudas que vaya a solicitar.
8. Sólo serán conceptos elegibles objeto de colaboración los siguientes: cartelería y folletos informativos, alquiler y transporte de equipos y elementos necesarios para la actividad, transporte de grupos de actuación (musical, teatro, folklore,….), coste de ponentes, músicos o personas que materialicen el objeto de la actividad.
9. Una vez finalizada la actividad se deberá presentar toda la documentación válida requerida para la certificación del expediente LEADER,  incluída una memoria del desarrollo de la actividad, fotos,  publicidad y difusión realizada, número de participantes o una estimación lo más real posible, repercusión en los medios de comunicación de la celebración, etc
10. La Junta Directiva de CEDER Alcarria Conquense valorará las propuestas presentadas, previo informe del equipo técnico, en el plazo de un mes.
11. La resolución de las propuestas aceptadas se comunicará a los beneficiarios por correo certificado con acuse de recibo.
12. Ceder Alcarria Conquense dará la máxima publicidad a la programación de actos y actividades que se celebren a lo largo del año en la comarca de La Alcarria Conquense.
13. Cada actividad seleccionada deberá ser objeto de un expediente LEADER.

